
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura n.º 200, de fecha 16 de octubre de 2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 136.000,00 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 17 de diciembre de 2009.

b) Contratista: Soluciones Wellness, S.L.

c) Importe de adjudicación: 126.480,00 euros (IVA incluido).

Mérida, a 21 de diciembre de 2009. El Secretario General (P.D. de 30/07/07, DOE n.º 92),
JUAN JOSÉ MALDONADO BRIEGAS.

• • •

ANUNCIO de 16 de diciembre de 2009 sobre notificación de emplazamiento
para el trámite de audiencia en el expediente n.º DAGIJ-2007-2-113,
correspondiente a las ayudas para iniciativas y proyectos a desarrollar en el
Gabinete de Iniciativa Joven de la Junta de Extremadura para el fomento de la
Sociedad de la Imaginación. (2009084947)

Habiéndose intentado la notificación del emplazamiento para el trámite de audiencia anterior
a la propuesta de resolución, dictado en el seno del procedimiento de declaración de pérdida
del derecho al cobro de la subvención del expediente DAGIJ-2007-2-113, y no habiéndose
podido practicar en el último domicilio conocido, de conformidad con lo establecido en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a su notifi-
cación por medio del presente Anuncio.

Asunto: notificación del emplazamiento para el trámite de audiencia anterior a la propuesta
de resolución, dictado en el seno del procedimiento de declaración de pérdida del derecho
al cobro de la subvención del expediente DAGIJ-2007-2-113, seguido con ocasión de un
posible incumplimiento, por parte del beneficiario, de la obligación de publicidad de la
ayuda concedida.

Destinatario: Extremadura Convention Bureau.

Último domicilio conocido: C/ Donoso Cortés, 6-3. 06001 Badajoz.
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El texto íntegro del emplazamiento se encuentra archivado en la Secretaría General de la
Consejería de los Jóvenes y del Deporte (Asesoría Jurídica), sita en la Avda. de las Améri-
cas, n.º 4, de Mérida, donde podrá dirigirse el interesado para el conocimiento íntegro del
mismo en el plazo de diez días contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente Anuncio.

Mérida, a 16 de diciembre de 2009. El Jefe del Servicio de Administración General, LORENZO
ESCUDERO ARAUJO.

AYUNTAMIENTO DE DON BENITO

EDICTO de 29 de diciembre de 2009 sobre aprobación inicial de la
modificación n.º 2/2009 del Plan General de Ordenación Urbana. (2010ED0004)

Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Don Benito, de fecha 28 de diciembre de 2009 ha
sido aprobado inicialmente la modificación n.º 2/2009 del PGOU de esta ciudad, consistente
en el cambio de uso industrial a residencial del Sector 28 “Ruecas II” en la Entidad Local
Menor de Ruecas.

Asimismo se aprobó: 

1. Someter el expediente a información pública por plazo de un mes en el DOE, BOP y diario
de difusión regional (art. 77.2.2 de la LSOTEX), plazo éste que empezará a contarse
desde la última de las publicaciones que se efectúen, para que, en horario hábil de oficina,
de 9-14 horas, excepto sábados, pueda ser examinado el expediente en el Servicio de
Secretaría General y formularse cuantas alegaciones se estimen pertinentes.

2. Suspender el otorgamiento de las licencias enumeradas en el art. 180 de la LSOTEX, en el
área afectada por el Plan Parcial del Sector n.º 28 de Ruecas. No obstante, podrán otor-
garse licencias basadas en el régimen vigente siempre que se respeten las determinacio-
nes del nuevo planeamiento.

3. La suspensión de licencias caducará a la entrada en vigor de la presente modificación tras
la publicación de la aprobación definitiva de conformidad con la legislación vigente.

Don Benito, a 29 de diciembre de 2009. El Alcalde, MARIANO GALLEGO BARRERO.
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